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•ODER E J E C U T I V O

glggjfe, Jgstiúa 1 Seguridad PAiea

^pjgUtACION D a  DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

« M e  »••• Ue* Ram6n Valladar»* h.
líe. Vitgilio Joya Moneada

i * * * » * » 11*1
j» Nombrando Sub-Dele- 
g tjr fc  Guardia Civil del Mu- 

6  Satemá,, en el Departa- 
fe Otancho, al ciudadano 

^  Avila,, en sustitución 
t  Mr *  Lanza, que causa baja.

f  0 —JJ/tmhr&ndo Sub-Dele- 
jq ¡i (jmrdift Civil de Gua

te,* A Departamento de Otan- 
^  ^ etndadano César Cárca- 
m, éi «wUtución de Mariano 

que causa baja.

C O N T E N I D O
Sacrataría d* Oeb«m«clón. Justicia y Seguridad Pública

¿cuerdos correapovaieates a Enero de tó€i.
Obras Pública» y ComvniueionM

Acuerdos correspondientes *  Noviembre de 1968.

Secretarla de Educación Pública
Acuerdes sp  948 al 916. iaeJa/*>*®.—Abril de 1S6K

AVISO?

A C U E R D O S

DULCE NOMBRE

Rafael Maldonado, Antonio Mi* I 
randa, Gonzalo López, Eleaquín I 
Hernández y  Guillermo Pineda, 
guardias.

TRINIDAD

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEI DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Subsecretario. Ing. Amflcar Gómez Rebelo

r  Üfc-^Nombrando Miembros 
fe k Gaattiia Civil del Departa^ 
MÉ» dt Idas de la Bahia, en la 
km rifuiente '■

. BOATAN

lekfcor Junes, John T. Connor, 
tai Dix<m y Narciso Medina,

* ORDENES DE PAGO

Mea de noviembre de 1958

GI7ANAJA

W*rt C, Hunter, John Dixon 
1 Bvtjr Bush, guardias.

ÜTILA

tobi, Heriberto Cáceres y 
Matute, guardias.

** 1M. Nombrando Miembros 
« •» Guardia Civil del Departa- 
**** *  Copto en la forma si»

rosa d e  c o p a n

Zerón, sargento; 
J*j» Aatonio Vásquez, Nicolás 
* *  S  Marco Antonio Mata, 
^7* Wdrnjio, Carlos D. Oso- 
1 ibk Encobar, Miguel

Bautista, Ricardo 
l  ^ ^ “DUel A. Flores Luis 

*W ia co  Caballero, 
L » Turclos> J°sé Abilio Bú 

^alazar, guardias.

SlDC,(>v t r a n  s it o

*̂r**lsdo Pineda.

h uevas

HH» oZ f14' Jo6é Gonzále ,̂ 
Feliciano Ayaía, 

V y AnSeí Mo-

Eusebio Mercado, José Lucio 
Contreras, Marco Antonio Matta, 
Manuel López Chacón y Corona
do Claros, guardias.

CORQUIS

G. Benigno Ochoa V., Francis
co Melgar L-, Arturo Posadas M., 
F. Arturo Henríqucz y Manuel de 
Jesús R., guardias.

N ’ 197.—Nombrando Miembros 
de la Guardia» Civil del Departa
mento de Ocotepeque, en la for
ma» siguiente:

NUEVA OCOTEPEQUE

Pedro Chinchilla Valí*, José 
Bienvenido Castellón, Rubén Díaz 
Arita, Miguel Angel Chinchilla, 
José Raúl Me¿\a, José Alfredo Ma
drid, Manuel Bocanegra, José Ma
ría Melgar, Vicente Mejía, Rafael 
Villeda y Antonio Reyes, guar
dias.

SECCION DE TRANSITO

Humberto Erazo Carranza», sar
gento; José María Castellón, guar
dia.

SENSENTI

No 14506.—L  1.50, a favor 
de Emitía v. de Yuja y Cía., 
valor de artículos y materiales 
suministrados *  U Dirección 
General de Camino?, para ser
vicio en el Departamento Ad
ministrativo.

NP 14507. - L  109.50, a favor 
de Waiter Bruther», valor de 
loa repuestos suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos, gara servicio det Taller 
Central de Tegucigalpa.

N9 14508.-L  506.00, a favor 
de Fernando C. García, vaLr 
de loa gastos de caja chica efec
tuado* por et Mantenimiento 
de carreteras oe la Dirección 
General de Caminos,

N9 14509-—L  60-00, a favor 
de Fernando C. García, valor 
de loa gastos de caja chica 
efectuados p o r el Manteni
miento de carretera de la Di
rección General de Caminos.

para servicio en el Departa
mento de Eatudio y Planifica
ción.

Np 14515.—L  39.10, a favor 
de HcnduraB Importers Asso- 
ciation, S. A., valor de ios 
accesorios y r<*puestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
el Taller de San Pedro Sula.

N914517.—L  7.50 a favor de 
Emilia v, de Yuja y Cía., valor 
de los materiales suministra
dos a la Dirección General de 
Camines para servicio en e\ 
Taller de San Pedro Su/a.

N9 24518 —L 40.17 a favor 
de Quinchon León y Cía,, valor 
de los artículos y materiales 
auminiRtrs,doíi a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Departamento Ad
ministrativo (Sección Derecho 
de Vis).

N9 14510.- L  600 00, a favor 
de Guillermo Bustillo L., val^r 
que se le paga por servicié 
prestados a ta Dirección Gene- 
ral de Caminos, como Ingenie* 
ro de Diseño del Departamento 
de Estudio y Planificación, co. 
rrespon diente al mea de no
viembre de 1958.

N 9 1451?.—L 300.00, a fa
vor de Tito Aplícano, valor de 
Divulgación de Preña*» en fa
vor y por orden de Ja Direc 
ción General de Caminos, he
chos en el Semanario * ‘El Se
máforo” .

No 14513. — L 14.65, a favor 
de Quinchan León y Cía., va
lor de los artículos y matena- 

Valentín Torres Díax, Ei-as/no Gar-J jes fcUminíetradoa a la Direí
ción General de Caminos, para 
servicio del Taller Central de 
Tegucigalpa.

Leiva, Ladislao Amaya Reyes, 
Isaías Ponce Espinoza, Santiago 
Aguilar, Gabriel Mejia Miranda,

Marco Antonio Ventura», Anto
nio Chichilla, Moisés Valle y Mar
celino Robles, guardias.

BELEN GPALCHO

Celso Mejía, Sub-Delegado; Víc
tor Manuel Cruz A., Anselmo Ma- 
theu, Sebastián Matíieu, Gregorio 
Vásquez C. y Salomón Trejo, guar
dias.

SAN MARCOS DE 
OCOTEPEQUE

Luis Arita, Alberto Pineda,
Marco Antonio Melg’ar, Nicolás
Deras, Gonzalo Mejía y Ramón 
García, guardias.

W^aiDA

***#*, Cipriano Porti- 
% **•*««#, José Enri-

1 Jul*> César Corea,

21 de añero d « 1961

N* 198.—-Nombrando Miembros de 
la Guardia Civil del Departamen
to de Lempiret, en la forma si
guiente'.

G R A C IA S

Arturo Velásque* H-, Sargento; 
Eugenio Díaz P., Víctor Manuel

cía Cruz, Pioquinto Manzanares 
y M a rco  Sorto Paz, guardias.

LEPAERA

Roque Orellana Aguirre, Ed
mundo Gavarrete, José Juan Ba- 
rahona, Teodofo Díaz y Miguel 
Murillo, guardias.

ERANDIQUE

Encarnación Martínez, Sec andi
no Sánchez, Rufino Perdomo Nef
talí Enamorado y Magín Díaz, 
guardias.

CANDELARIA

José Adán Laínez, José Asun
ción Vásquez, Encamación Pérez, 
Juan José Miranda y Pablo Guar
dado, guardias.

üU AKITA

José Claros López, Mariano de 
Jesús Hernández, Cándido López, 
Carme» Gavarrete y Teódulo Hen- 
riquex, guardias.

PIRAERA

Juan Gámez, Presentación Mar
tínez, Edilberto Castillo, Juan Sán
chez y Luis Aguilar, guardias.

Np 14514.—L 5.00, a favor 
de Emilio E. Handsl, valor de 
los artículos y materiales de 
oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos,

SAN RAFAE L

Felipe Durón Sorto, Jerónimo 
Pérez Mejía, Herminio Gómez Sor
to, Sebastián Ponce y Pedro Sor
to, guardias.

L A  VIRTUD

i Bal tazar Urbina, Hildebrando 
Peralta, Francisco Menjívar, Juan 
Ramón Pineda e Isidro Cruz Alfa- 
ro, guarnías.

GUARDIA C IV IL MOVIL

Roberto F. Rehimboldt, sargen
to; Jacinto Diaz, Sabino Cortés, 
Carlos H. Arita, Elias Cáceres 
Lázaro Mejía, Carlos Diiarte, Ca
milo QuintaniUa, Jesús López, 
Isaías Mejia, Alejandrino Melgar, 
Esteban Zelaya, Audelíano Melgar, 
Virgilio Milla, Miguel Hernández 
y Joeé H. Hernández, guardias

N9 14520. -  L  112.08 a favor 
de Rodimiro Padilla R., valor 
de k 3 repuestos 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio del Taller 
Central de Tegucigalpa.

N9 14521.—L 5.00a favor de 
El Maxim, valor de los mate
riales de oficina suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos. pura servicio de la Sec
ción de Bodegas.

N 9 14522.—L 36.00 a favor 
de EJ Maxim, valor de Jos ar
tículos de oficina suministrados 
a Ja Dirección General de Ca
minos, para servicio del Taller 
Central de San Pedro Suia.

No 14523— L  15.00 a íavor 
de Casa Uhler S A., valor da 
los materiales suministrados a 
la Dirección General de Cam - 
nos, para servicio del Departa 
mentó Administrativo.

N 9 14o24/ L  40.00 s favo** 
de Teófilo Bandy, valor que le 
paga la Dirección Generai de 
Caminos, por alquiler de una 
casa, sita en Chamelecón, para 
servicio de la Superintenden
cia “ F ”  durante el 16 de 
lio al 15 de agosto de 1958.

N9 14525.—L  32.00 a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de loa materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servir¿i> 
del Mantenimiento de Carrete> 
ras.

N9 14527.—I  12.00 a favor 
de Casa Giacoman, vaJor de 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos^ 
para aervicio del íaller San 
Pedro Su/a.

N9 14528-- L  5.40 » favor de 
Casa Giacoman, valor de re* 
pueetoa suministrados a la Di'- 
rrcción General de Camino*, 
para servicio del TaJ.er San 
Pedro Sula.
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L A  G A C E T A
_  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R AS . -  TE G U C IG A LP A , D. C J ^ N O V I E M B R E  D E 1961

Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo 946)
M I NICIPIO DE CATACAM AS

Zoru. l rbana. Policarpo Mela
ra. francisca Muñoz L 50.00.

San P dro Arriba. Juan Lindo, 
.Miguel i'U iía .tto L  4.00.

San Pedro Abajo. Manuel Bo
nilla. ( -loria Celaura Cruz L 4.00.

Lo- Toso?. José A. Domínguez. 
Kranri:- -a cíe Jesús M. L  4 .00.

La Cüncepción, José Trinidad 
nc-yx:. i'a'.io Hernández L  4.00.

E! Cerro, Pedro Nufio, Olimpia 
Cruz dr Pacheco L 4.00.

Talgua. Gabriel Moya, Domingo 
Hernández L 4.00.

El Ha ti No» Felicita Navarro, Re
yes Tejeda L  4.00.

El Caliche, Esteban Guardiola. 
Domingo Gaicano L 4.00,

El Hormiguero, Francisco Mo
razán, José Adolfo Galeano . •. 
L  4.00.

Corralilos (sin nombre). José 
Raúl Yás-quív L  4 .00.

E) Coyote i>in nombre). Ramo
na de Rivera L 4.00.

Gonzal z Ramón Rosa Mipuel 
Angel Martínez L 4.00.

L& . Froilán Turcios,
Frau Hernández L 4.00.

hi Ejk! ..íarco A, Soto. Jus
ta P. Quiñones L 4.00.

El Naranjo (sin nombre), Vic
toria de Labros JL 4.00.

El Culebrero (sin nombre), Jo- 
Manuef Juárez L  4,00.

Üchoa. (yin nombre). César Os- 
ti?io L 4.00.

Yaraual, Yarauca, Antonia Her
nández L 4.00.

MUNICIPIO DE MANTO

L’Iuapa, María Auxiliadora, En
carnación Ruiz L ‘3.00.

E] Cerro, Francisco Avila, AdoL 
fo Figueroa Ch. L 3.00.

Boca del Monte. Juan Ramón 
Molina Efrain Banegas Banegas
L  3.00

Sabana Larga, José C. del Va
lle. Ke*¡berto Figueroa L 3.00. ¡í

Ca a de Teja (.sin nombrej, Ca
simiro Cliirínos L 3.00.

Portillo Parumble (sin nom
bra i. Lorenzo Romero L 3.00,

I.l Tcnrro Francisco Mora- 
zan. María Paz L 3.00.

Río Arriba <»in nombre), Mar
tin MuriMo L 3.00;

El Salitre (sin nombre), Mer
cedes Julia Rudríguez L  3.00.

El CanbonaJ, Luis Landa, Ra
mona Ruiz Romero L 3.00.

El Ojo de Agua <sin nombre), 
Angela Matute L 3.00.

La< jagua* tsin nombre!, An
tonio Ava'a L 3.00.

El Bebedero, tsm nombre), 
Ramón Chirinos L 3.00.

La Soledad, Manuel Bonilla. 
Miguel Angel Muñoz L 3.00.

El Peña*quito (sin nombre), 
José Julián Torres L  3-00.

San Antonio. República de Pa- 
nomá Ramona Herrera L 3.00.

MUNICIPIO DE GUALACO

La Venta. Francisco Morazán, 
Josefina Canales L 5.00.

Pacura. José T. Reyes. Inocen
te Oliva L 5.00.

Las Lomas, Manuel Bonilla. 
Casto Barahona L 5.00.

Safruaya, Dionisio de Herrera, 
Ramona Santos L 5.00.

San Pedro (sin nombre), Es- 
ther Vélez L 5.00.

MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN

El Limonal, Dionisio de Herre
ra, Emelina Mejía L 4.00,

CarnizueJar, Miguel Guillen, 
Ciriaco Maldonado L 4.00.

El Quebrachal, Néstor Colín- 
dres, Francisco Sarmiento L 4.00.

La Concepción, Froilán Turcios. 
Olayo Rivera A. L 4.00.

Conquire, Matías Fuentes, An
tonio Gutiérrez L 4.00.

Corral Viejo, José A. Domín
guez, Rogelio Rivera L 4.00.

El Ocote, José A. Domínguez, 
Angel Hernández L 4.00.

La Merced (sin nombre), Jesús 
Maldonado L 4.00.

Moreno (sin nombre), Ernesto 
Medina L 4.00.

El Aguacate (sin nombre), Ar
cángel Grozier L 4.00.

La Jagua (sin nombre), Dolo
res Rósale» L 4.00.

Río Abajo (sin nombre), Juan 
Betanco L 4.00.

El Ciruelo (sin nombre). Ra
fael Rodríguez L  4.00.

El Tunal (s i» nombre), Manuel 
Padilla L 4.00.

El Cajón (sin nombre), Miguel 
Antúnez L 3.00.

Sabana Larga t sin nombre), 
Alejandro Colindres, L 3.00.

Zona Urbana, Francisco Mora
zán, Luis Méndez L 10.00.

MU NICIPIO DE SALAMA

Zona Urbana. República de 
Honduras. Cleofe Lanza L 5.00.

Cofradía. República de Costa 
Rica. Alberto Torres L 3.00.

Sabana Larga, Esteban Guardio
la. Leocadia Rosales L 3.00.

La Jagua. José C. del Valle, 
Juan Matute L 3.00.

El Panal. Juan Lindo, Vicente 
Caballero L 3.00.

Méndez, Angel G. Hernández, 
María Matute L 3.00.

La Cañada, Dionisio de Herre
ra, Santiago Merlo L 3,00.

La Pita (sin nombre), Gabriel 
tanza L 3.00.

MUNICIPIO DE CONCORDIA

El Portillo, Dionisio de Herre
ra, Pedro Murillo L 3.00.

Las Lagunas, Néstor Colindres. 
Agustín Salgado L 3.00,

Las Animas, José C. del Valle. 
Felipe M, Avila L 3.00.

L s Delicias (sin nombre), Ju
lio César Zúniga L 3.00.

MUNICIPIO DE LA UNION

Páíala, Pedro Nufio, Cruz Ze- 
laya L 5.00.

El Díptamo, Manuel J. Vargas, 
Andrés Almendárez L 5.00.

Los Encuentros, Presentación 
Centeno, Carmela F. Ortiz L 5.00.

Valiecitos (sin nombre), Tori-1 
bia Ortiz L 5.00.

Rancho Quemado (sin nombre), 
Jerónimo V, Zeíaya L 5,00,

MUNICIPIO DE YOCON

El Potrero, Ramón Rosa, Fer
nando Cruz L 3.00.

San Siprián, Juan R„ Molina, 
Emilio Murillo L 3.00.

San Pedro, José T. Cabañas, 
Antonio Solís L 3,00.

El CarrizaL República de Cuba.
Francisco Méndez L 4.00.

El Empedrado. República de 
Lruguav. José Mejía.
L 4.00.'

El Aguila (sin nombre). Her- 
menegilda de Urbina L 4.00.

MUNICIPIO DE ESQUI PULAS 
DEL NORTE

Zona Urbana, Angel G. Her
nández, Teresita Acosta L 5.00.

El Encino, Ramón Rosa, Sabino 
Zúniga L 4.00.

Palmira. Marco A. Soto San
tos Zelaya L  4.00.

E! Carrizal (sin nombre), Pa
blo Murillo L 4.00.

El Capucal (sin nombre), Ama
lia Hernández L 4,00.

MUNICIPIO DE DULCE 
NOMBRE DE CULMI

Río Negro (sin nontbre), An
drés González L 4.00.

Pueblo Viejo (sin nombre), Al
fredo Acosta L 4.00.

Las Minas (sin nombre). Li- 
sandro Alemán L 4.00

Pisijire (sin nombre), José 
Hernández L 4,00.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
ej recibo que presenten con el 
V- B'-* del Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria respec
tivo; debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  9,g

El Presidente de |* 

acucidí- 

!’ar1lr W  l1 4

* * * * * *

p esores ,
nal Docena * ,  ín^  * I P< 
de esta ciudad: ^

Profesor Enridue p .
P°na- Jefe
Curso Sección “D” ,1*7 . ***
Comercial
r  au í 60 sustil«áófi dHP fesor Abelardo R.

R.nuncio.

Licenciado M«rti» .
Catedrático *  Elei*,,,, 
ciologu del Cuarto Cw? ^- - « iju
“E” y Derecho MeraatiJ de Q«. 
to **u” interino, en sustitución 
Licenciado Max VeUen**.

Profesora L*m&. Profc. 
sora de Ciencias Naturale? de 
Grupos “A” y “Q* de Pn» 
Curso y “G” di ^  (*
cío Común de Cultura Geaenl 
en suBtítueión de U Prtí%*ort ]«. 
dith Fletes dé Smaúcum.

Profesor Raimundo Rodripn, 
Profesor de Biología del Canto
Curso Sección “C* y “IT 
cación Secundaria, en sustituí»» 
de Ana María Alfaro, que rnan-
cío

^ , . l . o l La Cañada, Cuatro de Julio,
El Pedrero um nomhrel, í'°- ¡ Bor.ifacíí» Cli.rinos, L 3.00. 

sario Panales L  4.00. I

Acuerdo Nv 947

Tegudgalpa, D. C., 12 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Licenciado Angel Levy Castillo. 
Profesor de Derecho Mercantil t 
Nociones de Derecho de C 
Curso Sección ‘*F” de £̂ uctdóe 
Comercial, en sustitución dei U- 
cenciado Ramón E. Carbajtl, 
renunció.

Los nombrados devengarán d 
sueldo asignado en ei PmapaMt 
Especial de dicho lnsütuto.—C» 
muníquese.

R. Villeda Mmuua.
El Secretario de Ertido ai é 

Despacho de Ed tocación Pubüa,

Juan Mipi*l M«j».

MUNICIPIO DE JANO

La Victoria, Mélida Piallos, 
Héctor Velásquez L  5.00.

La Pita (sin nombre), Hipólito 
Castro L  5.00.

Zona Urbana. Joaquín R. Tej-e- 
da, Carlos E. Valladares L 5.00.

MUNICIPIO D £ GUARLZAMA

La Carta, José C. del Valle, Je
sús Cruz L 3.00.

La Trinidad, José T. Reyes, Ca
lixto Rivera L 3.00.

Los Horcones, Pedro Nufio, 
Trinidad Almendárez L 3.00.

El Maracón. (sin nombre >. An
tonia Ramos L 3.00.

El Zapo tal (sin nombre). Va
lentina Rosales L 3.09.

Cancefar a partir del mes de 
febrero del presente año, las Be
cas de (L 30.00) treinta lempiras 

Calpules, ‘Luis Landa, Cruz menSua,es> a favor de cada uno de 
Sáenz L 3.00. siguientes jovenes, autorizadas

en Acuerdo N" 219 del 2 de febre-
El Guábano, Juan Ramón Mo

lina, Abad Mejía L 3.00,

San Antonio, Marco Aurelio So
to, Francisco Rarda/es L 3.00.

Plan de Conejo (sin nombre), 
Alejandro Chirinos L 3.00.

El Higuerito (sin nombre), 
Julián Antúnez L 3.0G-.

MUNICIPIO DE MANGULILE

Sálaca, Raúl Zaldfvar, Abad 
Pavón L  4.00.

Los Blancos, Ramón Rosa, Isa
bel v. de Cardona L 4.00.

La Danta. Francisco Morazán. 
José Raimundo Alemán L 4.00.

CamalotiHo. Unión v Fuerza. 
Francisca Padilla L 4.00.

ro del presente año, para que hi
cieran estudios en la Escuela Nor
mal Rural Mixta de San Francis
co, Atlántida:

1.-—Wilfredo A. Escobar Soto

2.—Javier R, Espinal Hernández

3.— Víctor Manuel González 
Sanche*

4"— F ran cisco Hernández Ore* 
llana

5.—Rosario Vega Espinoza. —  
Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 949

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
de 1961 «
El Presidente de U KepúWic» 

acuerda:

RecAficar e! Acuerdo N* 737 
de fecha 20 de marzo del pruofe 
año, en ia parte que se refiere ti 
nombramiento de (a fW«w* 
Alma Oneida Cii&him, coa» 
tra Auxiliar de la Escuela Ca
bana “Renovación” del M*w- 
pio de Sonaguera, dep4rtJUB«fc 
de Colón, en el sentido 1*  
su vigencia debe ser desde eí á» 
de febrero y no del 1" de au»6- 
como aparece en dicho acuef̂ * 
Comuniqúese.

R. VlLLÜW ifcMOi

El Secretario de 
D.>ápacho de Educación r » » 1

Jami Mifftd

Acuerdo W  950

Tegucigalpa, R  C, 1$ 
de 1961.

El Presidente ¿e 1»

Nombrar Mieobros 
nal de Sersicio <*f "*
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peí**1** -IgU 

^  Ba^?35- P°T C,a
?“£  I ' nc'

w* t L  i . * * * '  • ^

, Hw®

é^ T & «o  c,°,n4erii
**?  ? T  lrbana "Mam*! 

Santa R064 de Co’

*

^Brr.ánd^, conserje
£ S »  Guía Técnica Je
fe*** .« ¿t Santa Rosa

V  25. Folio 198. Tomo I: v el B" del Director de dicha Escuela. 
Impuesto Sobre la Renta Número debiendo imputarse el gasto de .

í**i-rr

^frados devengaran el

Estelas, desde 
empezaron a pres- 

_  ¿ricios.-Cí>muníque?e.

Villeda Morales.

n Wrttorio de £*»d© en el 
Educado.» Publica,

Juan Migu*l Mejia.

JJÓ1250. el señor Jesús Rodrí
guez. Identidad N'1 19. Folio 30. 
Tomo V. y el Impuesto Sobre la 
Renta Número J-318012: los tes
tigos: Ibrahín Puerto Posas. Iden
tidad TV1 22. Folio 7 Tomo 111: 
Impuesto Sobre !a Renta Número 
J-09198 y Francisco Valecillo. 
Identidad Nrt 16, Folio 13. Tomo 
I: Impuesto Sobre la Renta Nú
mero J-23123.— Tegucigalpa. Dis
trito Central, 11 de abril de 1%1. 
f I Saúl Zelay a Jiménez.—-f) Je
sús Rodríguez.— f i Ibrahín Puer
to Posas, Testigo.— f ) Francisco 
Vallecillo, Tes'igo . — Comuní
quese.

R. V illed a  Morai.es.

El Secretnno fie Espido en eT 
Despache de Educación P.ihlíca

Juan Miguel Me}'a.

tL 210.00) doscientos diez lempi
ras mensuales, a la Partida 9-G. 
Sección 1. Capítulo V III. Título 
\ , del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuní
quese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario Je Estado en el 
Despache de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

pecial de dicho Instituto.— Comu
níquese.

R. V/lleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan M iguel Mejia .

Acuerdo N" 951

D. C, 13 do abril
,1*1
Ifeátote de la República

acuerda:

yofetr el Contrato de Com
plot* de Muebles para servi- 
„ iA Instituto Central, de esta 
^ n l i  forma siguiente:

1» ««ritos, Saúl Zelaya Ji- 
fmt mayor de edad, caasdo. 
iaéMo, Maestro de Educación 
fam Urbana y vecino de este 
kmto Centré, debidamente au- 
«indo por el señor Ministro de 
IfatKMa Pública para celebrar 
d|iOínte Contrato, en su carác
ul Director del Instituto Cen- 
tí t el señor Jesús Rodríguez, 
■W de edad, casado, hondure- 
¡i Atrito Mercantil y Contador 
Mfi», con residencia en es:a 
‘"W, y que en adelante se 11a- 
*í* Contratista”, convienen 
* «Wrt»i como en efecto cele- 

*ste Contrato, de acuerdo 
!b cláusula? siguientes:

fr)#era: E| Contratis!a se com- 
a construir 200 pupitres. 

Tto Uivwsitario, para servicio 
»! CeiUral, a un precio 
^j *i00 (catorce lempiras) la

Acuerdo N" 952

Tegucigalpa, D. C.. 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del mes de fe
brero cíe! presente año. la beca 
de (L  35.00) treinta y cinco lem
piras mensnale?. a favor de la se
ñorita Luisa Amanda Moneada, 
autorizada en Acuerdo N9 714, de 
fecha 18 de marzo del presente 
año, para que hiciera estudios 
la Escuela Nacional de Bellas Ar- 
te«, de esta ciudad. —  Comuní
quese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 954

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar !a suma de tL 6.00) 
seis lempiras, que por la Tesore
ría Especial del Institu'.o Depar
tamental “ José Cecilio del Valle” , 
de la ciudad de Choluteca. se ha
rá efectiva al Director del mismo, 
valor que invirtió en la compra 
de 20 yardas de cordón e'éctrico, 
para el arreglo adicional de los 
timbres eléctricos.

El «así o se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y petenecientes al Ins
tituto en referencia. —- Comuní
quese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 957

Tegucigalpa. D. C.. 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias, l'rbanas y 
Rurales del Departamento de In* 
tibucá, en la forma siguiente:

Mercedes Manzanares. Directo
ra de la Escuela Rural “ Fraterni
dad” , de la aldea de Chogola, Mu
nicipio de La Esperanza, en sus
titución de Bertha Flores, que re
nunció. (A partir del 1“ de mar
zo) .

José Gustavo Mayorga, Direc:or 
de la Escuela Rural “ Luis Bo- 
grán \ de la aldea de Togopala,

|Municipio de Intibucá, en sustitu
ción de Amelia Mejía de Aguilar, 
que pasó a otro puesto. (A  par
tir del 15 de marzo).

“Juan Ramón Molina’7, del Muni
cipio de Caroasca. \ Aumento de 
Personal), i A partir del Va de 
abril).

Hélida Vásquez. Directora de la 
Escuela Rural “ Francisco Mora
zán . de la aldea de San Ignacio, 
Municipio de Camasca, en ~u«*i 
tución de Dolores Quintero flu
yes, que pasó a otro puesto. IA 
partir del l v de abril).

Marcelino Iraheta, trasladarlo 
del cargo de Director de la Escue
la Rural “ Lempira” , de la aídta 
de Maye. Municipio de Jesú~ d« 
Otoro, a Maestro Auxiliar de la 
Rural Modelo “ Naciones Unidas1', 
del Municipio de jesús de Oíoro.
< A partir del I o de marzo). < La 
Escuela Rural de la aldea de Ma
ye, fue cancelada por escasa ma
trícula).

Marco Antonio López, trasla
darlo del cargo de Director d© 
la Escuela Rural “ 28 de Septiem
bre” , de la aldea Corralito, Mu
nicipio de San Antonio, a Sub-Di- 
rector de la Rural “ República de 
Venezuela” , de la aldea E| Jicara!* 
Municipio de Santa Lucía. < A j r -  
tir del 1" de marzo). (La Escueia 
Rural de la aldea Corralito. fue 
cancelada por escasa matrícula i.

Acuerdo N" 955

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la Repúblicr

ACUERDA:

Amelia Mejía de Aguilar. Direc
tora de !a Escuela Rural “ José 
Vicente Cáceres” , de la aldea de 
Manasapa, Municipio de Intibucá. 
en sustitución de José Adán Gon
zález, que renunció. (A  partir del 
15 d'e marzo).

Armando Medina, Director de 
la Escuela Rural “ Patria” , de la 
aldea de Sequire. Municipio de 
Yamarangüila, en sustitución de 
Hernán Rivas, que paso a otro 
puesto, t A partir del 15 de mar
zo) .

piras), la 
an valor total de • • *

. idos mil ©chioientos
exactos).

El Contratista deberá 
** «adera completamente seca 
’ Wn* calidad en la cons- 

de tes pupitres, los que 
**** potados con pintura ver-

El Contratista se cora- 
» entregar los mueble- 

Á V nueve del presente *►.

/•*■***• El pago ?e hará por la 
»T*n* Especial de Educación 

tanndo los fondos de 1°~ 
«ti» tiene el Instituto Cm-

** *  W *t entrega el Contra- 
*** los pupitres a completa 

de la otra parte Con-

Contratantes úeu'.-n 
¡ ^ “••Vwdientes Tarjeta^ de 
s***1* y Pago del Impuesto

Jí Imta. como sigue: Don 
*'lúnéj

Acuerdo N1' 953

Tegucigalpa. D. C., 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

1"—-Autorizar a partir del 1“ ds 
febrero, a noviembre d?l presente 
año, las becas de • L 35.00) trein
ta y conco lempiras mensuales, a 
favor de cada uno de los siguien
tes jóvenes que hacen estudios en 
la Escuela Nacional de Bellas Ar
tes, de esta ciudad:

1.— Ena Irma Castillo

2.—Juan Rafae! Mora

3.—Wilfredo Benitez Cáceres.

2"-—Autorizar a partir del I a 
de abril, a noviembre del presen
te año, las beca» de (L  35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les. a favor de cada uno de los 
siguientes jóvene» que hacen es
tudios en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes, de esta ciudad:

1 - Sagrario Escoto

_. -Oscar Yelásquez

Héctor Casco Chamarro.

K| pago se hará efectivo por la 
ofiiena que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con

Trasladar a partir del mes de 
marzo, al Departamento de Atlán- 
tida, la Pensión de Hiio de Maes-| 
tro de (L 18.00) dieciocho lem
piras mensuales autorizado en 
Acuerdo Nl> 335. del 14 de febre
ro del presente año, en el Depar
tamento de Comayagua, a favor 
de Francisco Reyes A.— Comuní
quese.

R. V illed a  M orales.

“El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Hernán Rivas Director de la 
Escuela Rural “ República de Cu
ba” de la aldea d¡e Plan Verde. 
Municipio de Concepción, en sus
titución de Paula Díaz, que pasó 
a o’.ro puesto. (A  partir de] 15 de 
marzo).

Identidad

Acuerdo N“ 956

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a partir del 1" de abril 
en curso, al Profesor Adán Funes 
Donaire Profesor de Educación 
Moral v Cívica de la Sección "H ” . 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, del Instituto Cen. 
tral. de esta ciudad, en sustitu
ción del Profesor Gustavo Argue
ta V., que renunció,

E| nombrado devengará d  suel-

Pdula Díaz. Directora de la Es
cuela Rural "Miguel Paz Barao- 
na de la aldea de San Pedro, 
Mpio. de Intibucá, en sustitución 
de Juliana Osorio, que renunció. 
(A  partir del V* de abril).

Migue! Angel Carranza, Maes
tro Auxiliar de la Escuela l  rbana 
“ Mariano Vásquez” , del Municipio 
de Colomoncagua. (Aumento de 
Personal). < A partir de\ 1<V de 
abril).

Máximo Sánchez, Director de la 
Escuela Rural "Rafael López Gu
tiérrez” . de la aldea de El Jun
quillo» Municipio de Jesús de Oio
ro, en sustitución de Saúl Gráu. 
que renunció. (A  partir del l u de 
abril).

Hilda Martínez, Directora de la 
Escuela Rural “ Manuel Bonilla” , 
de la aldea de San Marcos, Mu
nicipio de Santa Lucía. (A  par» 
lir del V' de abril),

María Dolores Argueta, Directo- 
ra de la Escuela Rural “ Carlos 
Hartling” , de la aldea El Cerro, 
Municipio de Colomoncagua, ea 
sustitución de Hilda Martínez, que 
pasó a otro puesto. (A  partir del 
l* de abril).

Rosa Corina Ramos, Maestra 
Auxiliar de \a Escuela Urbana 
“ Policarpo Bonilla” , del Munici
pio de Santa Lucía, en sustitución 
de Juventina Quintero, que aban
donó el cargo. (A  partir del ! “ 
de abril).

Gualbcrlo Díaz Amava. Direc or 
de la Escuela Rural “ Francisco 
Bertrand ’, efe la aldea de ( oloma- 
rigua. Municipio de Concepción, 
en sustitución de Pedro Lóptz, que 
renunció. (A  partir del 1* de 
abril).

Santiago González, tras’adarlo 
del careo de Director de la Es
cuela Rural “ General Morazán” , 
de la aldea Las Marías, Munici
pio de Magdalena, a Maestro Au
xiliar de la Rural “ Pedro Nufio’% 
de la aldea de Jiquínlaca. Muñí-* 
cipio de Concepción, i A partir? 
del 1 de abril).

Blanca Rosa Nnlasco, Directora 
de !a Escuela Rüral ‘"General Mo~ 
razan de la aldea Las Marías, 
Municipio de Magdalena en sus* 
íitución de Santiago Gonzál ’ que 
pa?<j a otro puesto. (A  partir del 
1" d'e abril.

interesados, de conrormmaa « m , ^  ^  e, Presupue5t(, £s-
e| recibo que presenten con el * ( c

Pedro García Carbajal. tras!a- i 
darlo del cargo de Sub-Director | 
de la Escuela l  rbana “ Presidente;
Sierra” , del Municipio de San ¡
Marcos de Sierra, a Maestro Au
xiliar de la l  rbana “ Ramón Ro
sa” . del Municipio de Magdalena.1 1" de abril).
(A  partir del 1" de abril). ... r» - . . .1 Adalberto Qmn.ero. can ‘̂'t-í'-,cf

Dolores Quintero Reyes, Maes- nombramiento de la Escuda Ku.
tra Auxiliar de la Escuela Lrbana Jra  ̂ Trinidad Caba^s- , d^

V>iam' knight G'izmán. Direo* 
tora <i,> la Escuela Rural “ Lempw 
ra*". de la aldea La Ceibilla. Mu
nicipio de Magdalena, en sustitu
ción n - ííljnca Rosa Nolasco. qua 
pasó a otro puesto. <A del
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la aletea Guajiniquil. Municipio 
de Concepción, como Maestro 
Auxiliar de la misma, autorizado 
por Acuerdo \ 201. de fecha 30 
d  ̂ enero de 1961. tA partir del 
J' de abrii>. 'En vista de encasa 
matricula >.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto .V’ I73? de fecha 
16 de Octubre de 1957. desde la 
fecba en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Coro un íquese.

R. V illeda M orales.

Ej Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 958

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Au'orizar por Jos meses de mar
zo. a diciembre del presente año, 
la Pensión de Jubilación de . . . .  
<L 95.00) noventa y cinco lempi
ras mensuales, a favor de la Pro
fesora Ada Borjas v. de Chévez, 
del Departamento de Francisco 
Morazán.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con eí V9 B" 
dej Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo. 
. ebiendo imputarse el gasto a la 
i ’artida correspondente del Pre- 
supuesto General de Egresos e in
gresos.- -Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Jos al quijero de fas caías que 
ocupan las escuelas del Departa
mento de El Paraíso, en la forma
siguiente:

Octaviano Rodríguez Sosa. Pro
pietario. casa que ocupa la escuela 
rural "Juan Ramón Molina . de 
la aldea Las Tuna?. Municipio de 
Dan’i. a razón de iL  1 0 .00 1 diez 
lempiras mensuales, desde el I o 
de febrero.

Felipe Benigno López. Propie-1 
tario. casa que ocupa Ja escuela 
"‘Ramón Rosa” , de Ja aldea Arra
yanes. .Municipio de Güinope, a 
razón de (L 4.001 cratro lempi
ras mensuales, a partir del 1® de 
abril.

E¡ pago se hará efectivo a ios 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V7" 
B" del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse e? gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos r ln- 
gresos—Común í q viese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

debiendo imputarse ej gasto a la 
partida correspondiente dej Pre
supuesto G«-neral de Egreso? e 
Ingreso^.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e- 
Despacho de Educación Pública.

y Juan Miguel Mejía.

La nombrada devengará el suel* 
do a que tiene derecho ron forme 
Decreto V ’ 17 ! dej 10 de octubre 
de 1957. desde la fecha *n que 
empezó a prestar su~ -ervi io 
Comuniqúese.

K. V illeda Moka les.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 959

Ttgucigalpa, D. C., 13 de abril 
¿ i  1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar por los m^ses de abril 
a diciembre. de\ presente, la beca 
de iL 100.00) cien lempiras men- 
cuales. a favor del Profesor Da
niel Caballero, que hace estudios 
en Costa Rica.

Acuerdo IV’ 961

Tegucigalpa D, C.. 15 de ahril 
de 196L

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene
ro y febrero del presente año, el 
alquiler de la casa que ocupa la 
Superivisión Auxiliar de Educa
ción Primaria de Daníí, Departa
mento de El Paraíso, a razón de 
(L  50.00) cincuenta l e m p i r a s  
mensuales y a favor de la se 
ñora Ceíina v, de Camero.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con ej V" B“ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos. ■—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduoación Pública,

Acuerdo JV° 963

Tegucigalpa, D. C.. 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Autorizar por los mese* del 
presente año, el alquiler de la casa 
que ocupa la Supervisión Depar* 
tamental de Educación Primaria 
de San’.a Bárbara, a razón de 
(L  85.00) ochenta y cinco lem
piras mensuales, y a favor de do
ña Feliciana Leiva C.

El pago se hará efectivo a ía 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con ei V1? B” 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Común íquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado erf el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

E| pago se liará efectivo al in-, 
teresado, <te conformidad con el) 
recibo que presente con el Y “ B" 
iiH Secretario del Consejo Na- 
rional de Economía, debiendo im- 
• utarse el gasto a la Partida 15-G 

c i» n 1. Capítulo VIII. Tílu ’o 
del Presupuesto General de 

*.greso> e /ngre<«>. — Comunique

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho df Educación Pública,

fuun Vf iguet Mejía,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N“ 962

Tegucigalpa D. C.. 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la RepúbHca

acuerda:

Acuerdo i\° 964

Tegucigalpa D. C., 15 de abril 
de 1961-

El Presidente de la República

ACUEHI)\:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre dej presente 
año, el alquiler de la casa que 
ocupa ]a Escuela Rural de la aldea 
de Danto, Municipio de La Ceiba, 
a razón de (L  20.00/ diez lempi
ras mensuales, y a favor de An
gelina Zerón R.

E! pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vv B“ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a ia 
partida correspondiente de 1 Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario Oe Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo .\" 966

Tegucigalpa, D. C,. 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año, los alquileres de las casas 
que ocupan las escuelas del de
partamento de Colón, en '.a forma 
siguiente:

Eusebio Solano, propietario, ca
sa que ocupa la escuela Urbana 
“ Dionisio de Herrera” , del Muni
cipio de Santa fe , a razón de . . 
L  10.00 diez lempiras mensua
les.

Prudencio Ventura, propietario, 
casa que ocupa la escuela urbana 
Francisco Morazán, del Munici

pio de Limón, a razón de L 20.00 
veinte lempiras mensuales.

Felipe Manaiza, propietario, ca
sa que ocupa un anexo de la es
cuela urbana "‘Francisco Mora- 
zán” , del Municipio de Limón, a 
razón de L 10.00 diez lempiras 
mensuales.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el Vo 
6“ del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

V

Tegucigalpa 0. C.. 15 <v ,. de 1961-

Q  Presidente fe  \* Bep&ba

Autorizar por lo* n*v-, ^  
presente aivj. ¿-tallan ,
continuación. lo¿ alquileres fa ̂  
casas que ocupan las «cuela* 
departamento de Gracias a Dk»;

Dionisio Marín, propietario, 
la casa que ocupa la Escuel» R*. 
ral “ Marco A. Soto", de U akk* 
Crao-Silpe, Municipio ¿e Pota*, 
po Bonilla, a razón de <L LO.OOi 
diez lempiras mensuales. & ff. 
brero a noviembre.

Bienvenido Calderón, yrep*. 
taño, casa que ocupa la E*cudi 
Hura! “Dionisio de Herma". fe 
la aldea de Waltara, Muniów» 
J~ D o T

n  . -
a partir de abril a diciembre.

*  Puerto
<L 10.00) ,.JK.
a partir de abril a

Mayky Montey. propietario. <*. 
sa que ocupa la Escuela VÍ»») 
“ 18 de Noviembre”, de la atde, 
Calpo, Municipio de Puerto ^  
ira, a razón de <L 10.00) &i 
lempiras mensuales, de abril i 
diciembre.

El pago se hará efectiva i )« 
nteresados de conformidad a» 

el recibo que presenten con d 
V o R'‘ del Supervisor Dep*rtan*n- 
ta' de Educación Priman* rap*. 
tivo; debiendo imputarse el |»yo 
a la partida correspondiente <M 
Presupuesto General de Egresos t 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Mora lis.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pútí**,

Juan Miguel Mefn

Acuerdo .V 960

Tegucigalpa D. 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

, Autorizar por el presente año,*

Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año. t*l alquiler de la casa que 
ocupa la Supervisión Auxiliar de 
Educación Primaria de Danlí. de
partamento de El Paraíso, a razón 
de l L 60.001 sesenta lempiras 
men>uale>. a favor de la señora 
María Elena de Waseo.

V.l pa£o se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
cecíbo que preM*nte con el \ “ R" 
de| Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo;

Acuerdo N1' 965

Tegucigalpa D. C., 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Vita 
R de Berlioz. Maestra Auxiliar 
interina, de la Esc. 1 rbana “ lo 
sé T. ( abaña.»", de la ciudad de 
La Ceiba, en sustitución de Emé
rita de García, a quien se le con
cedió licencia por seis semanas 
por razones de maternidad, a par
tir del 15 de febrero.

Acuerdo N“ 967

Tegucigalpa D. C., 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
febrero a diciembre de} presente 
ano, e¡ alquiler de la casa que 
ocupa la Supervisión Auxiliar de 
Educación Primaria con sede en 
Sonaguera, departamenta de Co
lón, a razón de (L 30.00) treinta 
lempiras mensuajes, y a favor del 
señor Marcial M. Erazo.

F.l pago se hará efectivo al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B“ 
dej Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente de! Presu
puesto General de Egre-os e in
gresos.— Comuniqúese.

R. -V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía»

Acuerdo ÍV" 969

Tegucigalpa, D. C., 15 df a y  
de 196 L

El Presidente de la Kepúblki

acuerda:

Autorizar por los meses <fe 
febrero a noviembre <fe| pre#afr 
año, el alquiler de I» cas» qw 
ocupa fa Escuela Crbaii* Vfuti 

Dionisio de Herrera”, que fun
ciona en La Paz, departamento 
de La Paz, a razón de (L 30.001 
tremía lempiras mensuales, f  * 
fa vor de Eva Hernández df í*t 

gutrre.

El pago se hará efectivo « !» 
interesada de conformidad w* * 
recibo que presente coo ti 1 ^ 
deí Supervisor Departanxowl i  
Educación Primaria pespeK**** 
debiendo imputarse el ftsio * ^ 
partida correspondiente ^  
supuesío General de Egresé e 
Ingresos.—Comunique*.

R. Villeda H f * * *

El Secretario de ÍJttéa *  ¿
Despacho de Editcsciót

Jtum Vig*t * * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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V  970

n r  15 de abril 
»  c - 

*  1* Rep^lica
3

ACtIÉ*DA: 

pof los mesef

i ^  ocupan

del
Z  .Íí«|pres <*' ¡“

i " - . T W »  ^
*  d‘,'al,sn a,* 1 .^._>avn<anl

con
es t T departamento de

d*.
. de Valle, pro

s e a s *  <T* ^ “P8 ,a Escue* 
r f V  «Lempira”, de] Muni-
^ Í fe k a ra z ó n  de L 50.00 

lempiras mensuales

“ ‘A S t S Z S ?
^Üm ^1 Municipio de Tela. 

*** ¿e L 30.00 treinta W
pensuafes.

n pago se hará efectivo a Jos 
de conformidad con e‘

Ak <p* presenten con e) V'1 B" 
¿j Supervisor Departamental de 
Unció) Primaria, respectivo; 
¿fmde imputarse el gasto a la 
f A  correspondiente del Pré
stalo General de Egresos e In- 
•M.-Comuníquese.

R. Villeda M orales.

Q Secretario de Estado en ei 
hyrtio de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 971

sustitución de Luis López, que 
i A partir del 1 de

abrí!).

E~ter Medina de Chinchilla. 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana '^República de Panamá ’, 
de esta ciudad, en sustitución de 
Armando Echenique. que renun
ció. iA  partir del 11 de abril).

Ro>ari;> Aguilar A.. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
!a aldea El Calvario. Municipio 
de Sabanangre (aumento de per
sonal). ( A partir del 16 Ae abril).

Adela Tovar Zelaya, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Club de Leones N° 2” , de esta 
ciudad, en sustitución de Elvia 
Larios V v que renunció. (A  par
tir del 11 de abril),

Rosa Audelma Bardales, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana 
de Niñas “ Estados Unidos de 
N. A.” , de esta ciudad. (Aumento 
de Personal). (A  partir del I '1 
abril).

Rosa Haydeé Barahona, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta de ía aldea Apa tana, Mu
nicipio de Sabanagrande. (Aumen
to de Personal). (A  partir del 16 

“de abril).

Juan José Valdivieso Pinto, 
Maestro Auxiliar de la Escuela 
Urbana de Varones, “José T. Ca
bañas*', de esta ciudad, en sus
titución de José Francisco Me- 
drano, que renunció. ( A partir 
del 15 de abril).

Acuerdo N9 972

Tegucigalpa D. C., 15 de abril 
de 1961.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre de} presente 
año lectivo, lo» alquileres de las 
casas que ocupan las Escuelas 
Primarias, que se detallan a con
tinuación en el departamento de 
Comayagua:

Francisca Montes Bulnes. pro
pietaria, casa que ocupa la Es
cuela Urbana "‘Buenos Aires” , del 
Municipio de Comayagua, a ra
zón de L 25.00 veinticinco lempi
ras mensuales.

F rancisco Alvarado propieta
r io , casa qup ocupa Ja Escuela 
Urbana “ Manuel Bonilla” , del 
Municipio (Te Esquías, a razón de 
L 20.00 veinte lempiras mensua
les.

PERSON AL DOCENTE 

CJCLO COMI A DE CULTURA GENERAL

Primer Curso, Sección “A ”

Idioma NacionaJ ............. -......................
Estudio .̂ Sociales .........................................
Educación Moral y 
Ciencias Naturales ..
Matemáticas .......... .
Inglés .....................
Educación Musical .
Artes Plásticas .......

Cívica

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
30.00

Primer Curso, Sección “ B”

Idioma Nacional .... 
Estudios Sociales .... 
Educación Moral y 
Ciencias Naturales .
Matemáticas ..........
Inglés ............. ......
Educación Musical 
Artes Plásticas ......

Cívica

Ttpeigalp*. D. C, 15 de abril 
k\%l

5 Presidente de la República

ACUERDA’.

Nrabrtr a los siguientes Profe* 
m.\ Miembros del Personal Ad- 
«ftitirtúvo y Docente de las Es- 
otits Primarias Urbanas y Ru- 
nfe (fcl departamento de Fran- 
<*» Morazán, en la forma si* 
jmk:

Carina del Carmen Banegas, 
Dinctora de la Escuela Rural de 
I» aldea Las Crucitas, Municipio 
^ Su Buenaventura, en su?titu- 
°«o it María del Carmen Mou- 
^  «ue renunció. | A partir deí 
''df abril).

kbrida Laínez Caloña. Maes- 
^  Aui)iar de la Escuela Urba 
*■ República de El Salvador” ,
* «U ciudad, en sustitución de 

*  Aguilar, que re-
partir del 6 de abrií).

' Rosario Palacios Fio-
*  Maestra Auxiliar de la Es- 
t*"1 '̂duna de El Reparto, de 
^  óaáad înterinamente). en

toejón de Consuelo Barahona, 
?**« de licencia por 2

Aída Concepción Cerrato, Di- 
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea Cerro Bonito, Municipio de 
Guaimaca, en sustitución de Da- 
niel Romero G., que renunció. (A 
partir del 17 de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con- 
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde 
la fecha en que empezaron a pres. 
t sus servicios.— Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Alberto Guerrero G., propieta 
rio, casa que ocupa un anexo de 
la Escuela Urbana “ Manuel Bo
nilla” , de! Municipio de Esquías, 
a razón de L  20.00 veinte lempi. 
ras mensuales.

Laura v. de Mejía, propietaria, 
casa que ocupa la Escueia Rural 
“ Presentación Centeno” , de la al
dea Río Chiquito, Municipio de 
Esquías, a razón de L  5.00 cinco 
lempiras mensuales.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con e\ 
recibo que presenten con el V" B9 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto Ceneraí de Egresos e in
gresos.— Comuníquese.

R. V ilxeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

Primer Curso, Sección. “C**
Idioma Nacional ..........................................  L
Estudios Sociales .........................................
Ciencias Naturales .......................................
Matemáticas ..................................................
Inglés ............................................................
Artes Plásticas ............................ .................
Educación Musical ........................................
Educación Moral y Cívica

Segundo Curso, Sección **An

Idioma Nacional ................................. ......... L
Estudios Sociales ................................. .........
Educación Moral y Cívica ..........................
Ciencias Naturales ........................................
Matemáticas ..................................................
inglés ......................................................
Educación Musical ..... .................................
Artes Plásticas .............................................

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00 
2(tOÓ 
30j00

40.00
35.00
35.00
35.00
18.00 
18.00
15.00
15.00

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00 
30JOO
20.00 
30.00

meses
** A» Parílculares v >m 

,A Pa«ir del 6
su

a¿ñl\

Maestra Auxi- 
’Í >»k>- *r> fe *a E*cuela I r-

Relava Si
*1* d* 0 i<

•erra” , del
( I r , '  r. er

D»a Bonilla de
lice^  ^  nopncia por 6 

^rn id ad .
4

unes.
se-

i A partir

W . C*í,lona Mae
% ^ F?CUe|a L rbanbaña 

ciudad, en

Acuerdo N" 973 

TegucigalpaD. C., 15 de abril de 1961.

£1 Presidente de ]a República 

acuerda:

Autorizar uor los meseí de febrero a diciembre del presente 
año. el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto Departamental “ Manuel Bonilla” , de La 
Ceiba en la forma siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................  L 500.00
Sub-Director y Secretario .......................... ..... 275.00
Consejero l l> de Estudiantes........... ...................160.00
Consejero 2“ de Estudiantes ........................ .....130.00

Consejero de Estudiante? ........................ .....110.00

Consejera 1* de Estudiantes.......................... .... 160.00

Consejera 2“ de Estudiantes........................ .....130.00

Escribiente 1* y Resp. Biblioteca..................... 200-00

Escribienta 2 1 ......... - .......................... 105.00

Segundo Curso, Sección “ B”

Idioma Nacional ..........................................  L
Estudios Sociales ........................................
Educación Moral y Cívica ..........................
Ciencias Naturales ..................................... —
Matemáticas ...................................................
Inglés ............................................................
Educación Musical .......................................
Artes Plásticas ..............................................

Tercer Curso, Sección UA”
(Varones)

Idioma Nacional ..........................................  L
Estudios Sociales ............................... -..........
Educación Moral y Cívica ..........................
Ciencias Naturales ........................................
Matemáticas ..................................................
Inglés ............................................................
Educación Musical .......................................
Artes Industriales .........................................

Tercer Curso, Sección **Bn 
(Sritaa.)

Idioma Nacional ..........................................  L
Estudios Sociales ..........................................
Educación Moral y Cívica ......... :...............
Ciencias Naturales ........................................
Matemáticas ...................................................
Inglés ............................................................
Educación Música] ........................................
Educación para el Hogar

60 00 
50 00 
20.00 
50 00 
5000 
3000 
2000 
30 00

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
30.00

60 00 
50 00 
20.00 
50 00
50.00
30.00
20.00 
30.00

Tesorera Especial 250-00

Tenedora de L ib ros ....................................... 60.00 L 2.080.00

Tercer Curso, Sección “C”  
Mixto)

Idioma Nacional .............................
Estudios Sociales ...................... .....
Educación Moral y Cívica .............
Ciencias Naturales .................... .
Matemáticas'.....................................
Inglés ..............................................
Educación Musical ........................
Ar*es Industriales ................... .— ...
Educación para el Hogar -----

50.00
40.00
15.00
40.00
40.00
20.00
15.00
20.00 
20.00

310.00

310.00

211.00

310.00

310.00

310.00

310.00

260.00
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Cuarto Curso de Educ. form al

Castellano tFus. 5 de CotU.) -------- ------- L
Inglés (Fus. ( ................... ............................
Geometría (Mag.) .....................................
Biología General (Fus.) .............................
Estudio* Sociales (Fus.) .............................
Física lOpt.. Acúst.. Mag. y Elec.) (Fus.) .
Química Orgánica < Mag.) ...........................
Dibujo y Modelado (Fus.) .........................
Educación Musical (Fus. I ........................
Artes Industriales (Fus.) .............................
Educ. para el Hogar (Fus.) .......................
lntrodur. a la Filosofía (Fus.'í ...............
Psicología Educativa (Mag.) ......................
Técnica He la E. v P. Mat. D. (Mag.) ......
Organización y Admón. Escolar (Mag.) ......

40.00
30.00
30.00 
20j00
40.06
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
30.00
60.00 
30.00

Quinto Curso Normal

Dibujo y Modelado (Fus.) .................... — L 20.00
Educación Musical (Fus.) .......................... 20.00
Artes Industriales (Mag.) ........................  2000
Educación para el Hogar (Mag. Fus. IV ) )  .. 00 00
Sociología Educacional, Magisterio ......... . 00.00
Higiene Escolar, Magisterio . 14 00
Estudios Sociales, Fus...................................  40.00
Técnica y P. de la Ens., Mag......................  125.00
Organización y Admón. Escolar, Mag. . 25.00
Filosofía e Hist. de la Educ., Mag................  25.00
Biología Educacional, Mag. . ............... 20.00

Cuarto Curso de Educación Secundaria

Castellano ................................
Inglés, (Fus.) ......................
Francés (Ser.) .......................
Algebra y Geometría (>Sec.) ...
Estudios Sociales (Fus.) .......
Geología y Mineralogía (Sec.)
Biología (Fus.) ......................
Física (Sec.) .........................
Química Mineral (Sec.) .........
Filosofía (Fus;) ......... ...........
Dibujt) y Modelado (Fus.) ....
Educación Musical (Fus.) .....
Artes Jndustriaels (Fus.) ...... .
Educ. para el Hogar (Fus.) ...

40.00 
00.00
30.00
30.00 
00.00
20.00 
00.00
30.00
30.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00

Quinto Curso de Secundaria

Castellano ............................... ...................... L 40.0ÍT
Inglés ............................................................ 30.00
Francés .......................................................... 30.00
Trigonometría .............................................. 30.00
Estudios Sociales (Fus.) ...............................  00.00
Física (Fus. IV Alag.) ................................. 00.00
Biología ......................................................... 30.00
Química Orgánica ........................................  30.00
filosofía ........................................................  30.00
Dibujo y Mdelado (Fus.) ...........................  00.00
Educación Musical (Fus.) ...........................  00.00

Cuarto Curso de Comercio

Castellano .....................................................  L  40.00
Inglés .................................................................. 30.00
Algebra ........................................................ .......5000
Nociones de Derecho ................................... ......20.00
Derecho Mercantil ........................................ ...... 40.00
Contabilidad de Costos ............................... ......60.00
Elementos de Sociología .......................--.............3000
Sistema Bancario Nacional .................................20.00
Geografía Comercial .................................... .......40 00
Contabilidad Bancaria ........................................5000

Quinto Curso de Comercio

Castellano (Fus. con IV Mag.) .....

Inglés ................................................

Geomertía .........................................

Aduana y P. de Aforo ....................

Derecho Mercantil v T. Comerciales 

Introdui . a la Economía Política .....

00.00

30.00
30.00

50.00

50.00

50.00
Contabilidad Fiscal y Mttnieipal ................ 50.00

Método Estadístico ...................................... 30.00

Organización j  Admón. de Empresas_____ 40.00

440.00

309:00

¿80.00

CLASES GENERALES

Entrenador de Atletismo i Deportes) ............  L
Educación Física. I»Edad, \arones ..............
Educación Física. I Edad. Sritas....................
Educación Física, II Edad, Varones ............
Educación Física. II Edad. Sritas............... .
Educación Fieica. III Edad. Varones ............
Educación Física, III Edad. Sritas................

40.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 L 160.00

ACTIVIDADES EDUCATIVAS GENERALES. 
PROFESORES JEFES Y ORIENTACION

Orient.,
Orient.,

I Curso *'A”  .. 
1 Curso ‘"B”  .
I Curso “ C ’
II Curso “A ”  

Orient.. II Curso “ B”
Profesor Jefe y Orient., 111 Curso t4A 
Profesor Jefe y Orient., III Curso “ B”  
Profesor Jefe y Orient., III Curso “ C”

Profesor Jefe y 
Profesor Jefe y 
Profesor Jefe y Orient., 
Profesor Jefe y Orient., 
Profesor Jefe y

10.00
10.00
10.00
10.00
10.00
10.00
10.00
10.00 80.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ........................................................  ^ 50*00
Conserje ........................................................ ......50.00
Conserje ............ ..................................................50.00
Operador Mimeógrafo ................................. ..... 20.00 170.00

TOTAL ................................................................ L 6.775.00

El gasto de (L  6.775.00) seis mil setecientos setenta y cinco lem
piras mensuales, asignados en el Presente Acuerdo, se hará efectivo 
por la Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 974

Tegucigalpa, D, C., 15 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminís- 
■fflfl 00 trat*vo; Dórente y de Servicio, que 

trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “ Manuel Bonilla” , de La 
Ceiba, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Guillermo 
San Martín.

Sub-Director y Secretario. Pro
fesor Amílcar Lozano M.

Consejeros 1 2" y 3" de Estu
diantes, Profesores Rubén Matute, 

oon nn Arnulfo Agurcia y Enrique Fon-

Conseejra 1* y 2 l de Estudian
tes, Profesoras Blanca Cervantes 
y María S. de Ramos.

Escribiente T‘ y Encargada de 
la B., S. C. Blanca de Segovia,

Escribienta 2\ S. C. Mercedes 
Inestroza.

Tesorera Especial, doña Angela 
S. de Guerrino

Tenedora de Libros, P. M. A l
ba de Galeas.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTCR4 
GENERAL

Pnimer Curso “ 4”

Idioma Nacional, Profesor To
más Cuéllar.

Estudios Sociales, Prof. Guiller
mo San Martín.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora María Teresa de Salgado.

330.00 Ciencias Naturales, Profesor Ar- 
nuifo Agurcia.

Matemáticas, Profesor Amílcar 
Lozano M

 ̂ Inglés, Profesora Ida Ruth Avi
les.

Educación Musical, Prof. Mario 
S. Rivera.

Artes Plásticas, Profesora Ro- 
melia de Cervantes.

Consejo de Curso y Orient., 
Profesor Amílcar Lozano M

Primer Curso “B”

Idioma Nacional, Profa. Ruth 
Urtecho,

Es(udios Sociales, Profesor Gui
llermo San Martín.

F.duración Moral y Cívica, Pro
fesora María Teresa de Salgado,

Ciencias Naturales, Prof. Rei- 
naUlo Merino.

Matemáticas, Profesor Ramón 
Velásquez M.

Inglés, Profesora Ida Ruth Avi
les.

Educación Musical, Profa. Ce
lia Batres.

Artes Plásticas, Profesora Celia 
Batres.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Guillermo San Martín.

Primer Curso “C”

Idioma Nacional, Br. Ernesto 
Galeas

Estudios Sociales, Profesor To
más Cuéllar.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Arnulfo Agurcia.

Ciencias Naturales, Prof. Rei
naldo Merino.

Matemátcias. Profesor Enrique 
Fonseca.

Inglés, Profesora Ida Ruth Avi
les.

Artes Plástic
Matute UCa?‘ ^r°fe«or f¡ „

Consejo de Curso ¥
Profesor Rubén

Segundo Cur *>

Idioma Nación P w  „
S. de Ramos. ’ Mari,

Estudios Sociales 
ttermo San Martín' * *  °*-

Educación Moral v 
fesor Tomás Cuéllar ' ?T'

Ciencias Natural#»® D t 
nulfo Agurcia. 0Íe5c’ V

L . t r 4 Ucas- ^  At í ,.r 

j d f p j ^ 3 o *  

» ■ * .

Consejo de Curso v Orient*. - 
Profesor Arnulfo Agurcia.

Segundo Curso UBT

Idioma Nacional, Profesor ^  
car Lozano M

Estudios Sociales, Profesor Cui- 
uetmo San Martín.

Educación Moral y Cívica Pro- 
fesora María Teresa de Salgado.

Ciencias Naturales, Prof. Rey 
naldo Merino.

Matemáticas, Profesor Amílcar 
Lozano M.

'pglés, Profesora María Cristi
na de Padilla.

Educación Musical, Profa. Cf- 
Via Batres.

Artes Plásticas Profesor Rubén 
Matute.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Reynaldo Merino.

Tercer Curso “A”

Idioma Nacional, Profa. Blanca 
Cervantes.

Estudios Sociales, Profesor Bau
dilio Pineda.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Rubén Matute.

Ciencias Naturales, Prof. 
naldo Merino.

Matemáticas, Profesor R*®*
Velásquez N.

Inglés, Profesora María Cri*- 
na de Padilla.

Educación Musical, P*°f-
S. Rivera.

Artes Industriales, Profesor^ 
llermo San Martín.

Consejo de Curso y O r i e . ^
Profesora Blanca de Cervan 

Tercer Curso *8*

Idioma Nacional, P * *  ***** 
Lozano M.

Estudios Sociales, P̂ oí- 
lio Pineda L.

Educación Moral y ^
fesora Blanca Orvaak*.

Ciencias Natura tes, ^  

naldo Merino.
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Enrique

***« w -* H  

Pk í  Mario

A V I S O S

H ec is tro  de M arcas

TXgpgim P«ra d  Hogar, Pro- 
y r  Hvú 5. de Ramo». 

fatrjo ée Curso y Orientación, 
f  jrmr Baadiüo Pineda,

Tercer Curso “C”

¡¿tmt Nackma}, Prof. Amíícar 

\**»- 
fjuák» Sociales, 

j»
tfacaócm Moral y Cívica. Pro- 

jgm líéríí Teresa de Salgado.

Cmm Nalurates, Profesor Er- 

Profesor Enrique

Prof. Baudi-

La Infrascrita, Jefe de 1» Sección 
da Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, baca saber 
qae coo fecha 17 de octubre del aOo 
eo curso, ae admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacleoda. 
—En representación de Buody Ma
rine, S.p.A., compacta italiana, do
miciliada en 2, Piazz* de) Liberty, 
Milano, Italia, vengo a pedirle ei 
registro de la marea de fábrica ins
crita en dicha nación con e l.... 
N? 16.830, el 6 de marzo dé 1961, 
por un período de veinte afio*, par¿ 
distinguir: motorea, eu particular 
motores marinos, tales oomo motó- 
res pftra instalarte fusta dé borda; 
consistente ea ana letra B mayús- 
cola estilizada, que aparenta Volar, 
t*l oomo se moettra ea  4a* etique- 
tai que se aoompafian:

páfcdola, por nidio de etiqueté» 
qoe as las adhieren j  en euaiqalert 
otra íoria t apropiada ea el cjQ^sr 
do. Presento si poder para qae se 
razone en lo oooduoente, los démis 
looumentoe de 1er J «1 clLé.—Te 
goeigatpa, D. C.. 11 de octabre de 
1961— Daniel Casco L .”  Lo que se 
pooe en conocimiento del pób.ico 
para los efectos de ley.— Teguoi 
galpa, D. C., 20 de octubre de 1961.

17 de octubre de 1961__ Daniel Cav
co L . ”  Lo qae se paoe en conocí- 
mfeoto del público, para tos efactos 
da lty._Tecueigatpa, D. C.., 20 de 
oetabre ds 1961.

A B e m u t i M. d i  Chávkz 

3 y 13 N . 61.

K E M A l f 8

A KQ ENTINA. K . DE C h A-VKZ,

3 y 13 N. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas ds Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Bcooomta y H asUada» hace saber

Prefesor» Yolanda Mac.

{¿ración Musita!, Prof. Mario 

5. Rife».

Artes Industriales Profesor Gui
jeño Sin Martín

Educación para el Hogar. Pro- 
feora María S. de Ramos.-

Con»jo de Curso y Orientac 
Profesor Enrique Fonseca.

Cuarto Curso de Educación 
Normal

que con fecha 17 de octubre del alio 
*n curso, te admitió la solicitad qae 
dice: "Bégistro de marca.—Sefior 
MHtMro de Economía y Haoienda. 
—Ufa representación de Wiothrop 
Producís Inc., corporación del Ba* 
tsdb de Delaware, domiciliada en 
1*55 Broa&way, ciudad de New 
York, listado de New York, Brisa
dos Unidos de Amérlc», Tengo a pe
dirle el registro inicial, por no ha 
ber sido registrada antes aa otro 
país, de 1* mares de fábrica oonsis- 
tente en la palabra:

C«tefl«no,
CaéQar.

Profesora Zoila de

Ingléa, Profesora María Cristi- 
ai it Padilla.

Cwwétría, Profesor Ramón Ve- 
láptx N.

Biología General, Profa. Zoila 
dt Cufiar.

btadkfe Sociales, Prof. Baudi 
I» fiada L.

ño», Profesor Ramón Velas 
1W.

QiáMa Orgánica, Profa. Zoila
±C*0, r.

Mmjo y Modelado, Profesora 
^■fli* de Cervantes

^■«áón Musical, Prof. Mario 

Industriales Prof. Kubén
U** •

y la cual se aplica a loi moto reí, 
y cajas y empaques que loa con- 
llenen, grabándola, estarcléado’a, 
Imprimiéndola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
idhiereD, y en cualquiera o t r a  
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ie  razo
ne en lo conducente, los demát docu
mentos de ley y el clisé.—TegucU 
galpa, D. O., 11 de octubre da ltt&i, 
—Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conoclmisnto del público, par* 
los efectos de le j.—Teguclgalpi, D, 
C., 20 de octubre da 19tíl.

A k g k k t in a . U . d s  Gb Ávcz.

3 y 13 N . 61.

WINSTROL

* * * * *  para el Hogar. Pro-

tiva, Profesora

~-*o t
Wa María S. de Ramos.

a la Filosofía, Profe- 
^  Estique Martínez

Educa*
Vsa Cerrantes

^■íea de Ja E. y P. M. Di- 
^ P m íe w r Baudilio Pineda.

^piwriáp y Administración 
^mlesora

La Infrascrita, Jefe de )a Sección 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, haca saber', 
que con fecha 17 de octubre del 
afio en carso, ss admitió la soiloitud 
que dice: ‘ ‘Beglstro de marca.—Se
fior Ministro de Economía y Ha 
c ie n  d a .— En representación de 
Standard Brands Xocorporated, cor 
poraclón del Estado de Delaware» 
lomlciJlada en 625 Madison Ave- 
oue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, rengo a pedlrie el iegis- 
tro de la maica de fábrica inscrita
en dicha nación, oon el número___
322.461, el 6 de marzo de 1935, reno
vad» por veinte afíos, a eontar del 
5 de marzo de 1955, para distinguir: 
cacahuetes tostados, cacahuetes en 
«rudo, cacahuete* salados, pasta de 
cacahuete, harina de cacahuete; 
dulce y confituras de cacahuete, 
especialmente: barras de doloe de 
cacahuete, cacahuetes oublertoe de 
chocolate y barra i de d u lc e  de 
cacahuete cubiertas de chooolate; 
oonstatante en la palabrai

para distinguir; preparaciones me
dicinales y farmacéuticas; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los pro
ductos, g r a b á n d o l a ,  impri
miéndola, pot medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer* 
olo. Presento ¿1 poder psra qae se 
ratone en lo conduoente, loi demás 
documentos de ley y et clisé.—Te
gucigalpa, D, C., 17 de octubre de
l t t l __Daniel Casco L .”  Lo que sa
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—'Tegucigal
pa, D. C., 20 de ootubre de 1961.

Arg entina . M. dk Ch á v e i  

3 y 13 » .  61.

Manca Cen an*

{Continuará)

eacrita tal como se muestra eu laa 
etiquetas que ss seompafian, y la 
cual ss apüea a los prodoctoe, y 
envoltorio!, cajas y envases que los 
contienen, imprimiéndola, eetam-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaría ds 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fesha 17 de octubre del 
afio eo curso, ss admitió la solicitud 
que dics: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—En representsetón de 
Bundy Marine S. p. A., compafiía 
italiana, domiciliada en 2, Plazzt 
del Liberty, Milano, Italia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha nación, 
oon el número 153 829, el 6 de marzo 
de 1961, por nn periodo de veinte 
afios, para distinguir: motores, en 
particular motores marinos, tales 
como motores para instalarse fuera 
de borda; consistente ra laa pala
bra:

BUNDY MARINE
y la cual se apilo* a lo* motores, y 
cajas y empaques que loa contie
nen, grabánioia, estarciéndola, im 
primléndola, por medio de plaoa 
metálicas o etiquetas que aa lea ad 
hieran y en caslquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Preeento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, lo* demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C ,

Bi Infrascrito, Secretario del J az 
gado de Letras 19 de lo Civil, dsl 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos ds ley, hace saber: que 
eu la audiencia qne ae celebrará el 
día siete de noviembre del presente 
afio, a las diez y media de la ma
fiana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta loa Inmuebtea que s* d 
oribeu en la forma siguiente: A )

Uña fracción dé solar, situada en 
el barrio de "Las Delicias” , d* fita  
dudad, de veinte varas de Nbrte a 
Sor, pot vfcintlclnoo viras de Efcte 
a OsStt, formando e*qntna, limi
tada: 41 Norté, parte dé solar pér- 
teneelenté a la sucesión da Julio 
ViUars; *1 Orienté, parte de solar 
de Hernán Vlllars Zelaya; al Sur, 
mediando calle, con casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando la primera ca
lle, con propledadea de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. En el solar antes descrito se 
encuentra una casa de paredea de 
piedra y concreto, con cargadores 
de cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento y compuev 
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de anoho, 
por ouatro metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metro* de ancho, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
de ancho, por ouatro metros veinti
cinco oentlmetros dé fondo, las coa* 
les sirven de dormitorios; un pasillo 
de un metro treinta y cinco cen tí' 
metros de ancho, por ouatro metro* 
de largo, otra pieza de tres metro* 
diez centímetros de ancho, por cua‘ 
tro metros de fondo, que sirve da sa* 
la; otra pieza de tres metros ochenta 
oentí metros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, la eual sirve d* 
corredor, otea pieza que sirve dé 
codna, de tres metros veinte cen 
tí metros de aucho, por tres medio* 
cincuenta y cinco oantímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientes de 
eres metros cincuenta y cinco cen
tímetros da a n c h o , por tres de 
fondo y tiene su respectivo bafio 
e inodoro; otro ouarto para servi
cio sanitario con bafio e inodoro, 
de un metro cincuenta y cluoo 
centímetros de largo; otro cuartito 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de cloeet; 
un corredor enladrillado también 
oon ladrillo de oe meato, de dos 
metro* dies centímetros de ancho, 
por seis metros treinta y cinoo 
centímetros de largo; un patio ce- j 
rrado y enladrillado con ladrillo de 
oemento, de sais metros cincuent» 
y cinoo oantímetros de anoho, por 
seis metros treinta centímetros ds 
fondo; hay también lavadero y pila 
da pirita para agua, toda la coca- 
truodón está debidamente ma
chihembrada, oon instalación ocul
ta de luz eléctrica e instalaciones 
ds agua fría y oaUaata, las puertas 
y ventanas son de madera flna y 
oon vidrieras, y tiene su reapactiva 
cornisa. Hay una gatera cubierta 
oon aine; estando astas mejoras 
inscritas al margen prlncip»l- K 
Inmueble antas descrito fue ad

quirido par les demandados par 
herencia ab lo testa to de sa t ó * -  
to padre el sefior Miguel Siena 
Zapada, * inscrita la tradición <M 
dominio de los dereeboe da w A  
uno da ello*, qne lee oorresponde*
«1 dicho laameble como tales He
rederos, coa al número 145, fotka 
del 136 al 126 del Tomo 114 del fté- 
gistro de la Propiedad Inmueble dé 
este departamento, Y  B) etfrfc 
fracción de solar, situada al Orien
te de la descrita anteriormente en 
la letra A ) que mide siete vara* de 
Este a Oeate, por vstnts varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 
con solar da la ausiealóu aeftcik 
Julio Vlllars; al Sar, mediando 
calle, con propiedad de Justo Dfaz 
y Ricardo Florea: al A te . propie
dad de José Arturo Ochoa; f  ai 
Oeste, el «otar deacríto antérfdf» 
mente en la letra A). Laa mfcfó- 
ras construidas y que s* han deta
llado anta* tambtéú «n  la misma 
letra At eétáa «desprendidas sobfe 
este eolar; y lo adquirferoh ios ejfe- 
catadoe por herencia ab intettat» 
dé sa padre legítiifeo, él séffor Mi
guel Sierra Zepedá, encóntráudcUé 
la tradición dal dominio, Insólita 
bajo el número 1(6, folio* dal l ¿6 al 
138, del Tomo 114 del Beglstro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la sefiora 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
a letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la sefiora 
Angelina Martínez v. de Sierra, 
Rogaberto, Miguel Auget y 
Augusto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Diobaa propiedades 
están valoradas en la suma de den*
to cuarenta mil lempiras................
(L  140.000.00), el descrito en la 
1 e t r a A). Y  diez mil lempiras* 
(L  10.000.00) el descrito eu la letra 
B) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no ss admiti
rán poaturas que no cubran las dos
terceras partee del avslfto__Tegu-
olgalpa, D. C., 6 de octubre de 
lt61.—Béílo.—Rolando García Per* 
la.—Secretarlo.

Del 11 O. al 4 N. 61.

El infrascrito, Seo retarlo dal Jua
gado .de Letras I 9 úe lo Civil, dal 
departamento de Francisca Mora- 
táu, al públloo en general haoe sa
ber: que en la audiencia que se oe- 
lebrará el día viernes diez de no
viembre a las diez de la mafiana y 
en el local que ooupa'e&te Juzgado, 
se rematará en públloa subasta loa 
siguientes Inmuebles: Un lote de 
cerreno de quinientos metro* cua
drados de extensión superficial o 
sean setecientas diecisiete varas 
cuadradas y treinta centésimas de 
vara cuadrada, medida castellana, 
situado en el Barrio de La Guada
lupe, de esta ciudad capital, el que 
Umita y mide: al Bits, veinte me
tros, eon propiedad de Isidoro So 
to, mediando la calle de La Guada
lupe*, t í  Este, v el uta metros, con 
lote número dieciaéls, de don Isi
doro Soto; al Norte, veintlclnoo 
metroe, oon lote veintiuno, dei mis
mo sefior Soto; y al Sur, velutldn- 
V» metroe, coo propiedad de Sixto 
Hernández, calla de por medio- El 
iomlaio de d ic h o  lomasbla em
bargado, se encuentra iaacrito a 
favor de la sefiora María Elena 
Martínez, oon el número 45, folio 
41 dei Tomo 81 del Registro da la 
Propiedad, de este Departamento. 
Una casa situada hacia la quinta 
avenida da Comayagúsla, de esta 
capital, 00mpuesta de una pieza 
f un portón a la calle, ecnstrsc*
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dón de bahareque y uns cocina 
de adobe, todo cubierto de tejas, 
ubicada en un so'ar qae mide ocbo 
n n s  de frente por cincuenta varas 
de fondo, limitado: a! Norte, coo 
propiedad de Je sé I>óo Pérez: al. 
8ar, solar y cas» Qne faeron de don 
Braulio EJvir: al Bate, I»  Quinto 
Avenida; y si Oeite, casas y solares 
de Dionisio Valle y Bibiana Cor
té*; sobre la pared Sor de la casa, 
hay derecho de medianería en toda 
so extensión; siendo la tapia del 
rumbo Norte, de so propiedad, en 
ana extensión que forma un núme
ro siete, qne mide en el extremo 
Oeste, de Sur a Norte, dos varaa y 
media y en el extremo Norte, de 
Oeate a Bate, treinta y siete varaa. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor de la señor* María Elena Mar
tínez, bajo el número 90, folios 112 
al 114 del Tomo 83, úbI Registro de 
1a Propiedad, de eate Departamen- 
to. Dichos Inmuebles se rematarán 
para hacer efectiva Cantidad dé 
Lempiras que la sefiora María Ble 
na Martínez es en deberle al sefior 
Joaquín Aguilai Fondevlla. Dichos 
Inmuebles fueron valorados de co
mún aouerdo por las partea, en la 
cantidad de L  30.000.00, (Treinta 
Mil Lempiras) cada uno, y se ad
viene, que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1961.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 
Srlo.

Del 39 al 0 N. fll.

C O N V O C A T O R I A
EJ Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos sus accionistas, a la Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4£ de ia tarde, en el loe*! de sus ofici
nas en donde Walter Brothers, para tratar loa siguientes 
asuntos:

19—Aumento del Capital Social.
29—Independízación de la Sucursal de San Pedro 

Sula.
Si no se reúne el quórum que exige la ley, la Asam

blea se realizará al día siguiente con los que asistan y qne 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 
a votar.

Se c r e t a r ía  d e l  C o n s e j o .

Del 19 al 20 N. 61.

Patentes de Invención

La Infrascrita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Mareas de Ffcbrlca, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, haoe saber: que 
con fecba doa de junio del afio en 
curso, Be admitió la solicitud que 
dice: “ Pateóte de Invención.—Po
der Ejecutivo.—Secretarla de Eeo- 
nomla y Hacienda.—En represen
tación de la oompafiia Stull Che
mical Company» una corporación 
del Eatado de Texas, manufactu
reros domiciliados en 3(00 Nacog- 
doches Road, en la ciudad de San 
Antonio, Estado de Texas, Estados 
Unidos de América, según ei poder 
adjunto, respetuosamente compa

dezco a solloitar patente de Joven 
ción por veinte (20) afio» para el 
In v e n t o  denominado a s p e r s ió n

AGRICULTURA L, APARATO, MÉTODO
y producto, conforme a la adjun
ta memoria, descripciones» especi
ficaciones y dibujos que, por du
plicado os presento a fin de que. 
admitida esta solicitud y pagados 
Jos derechos correspondientes con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tesorería General de la Bepft- 
bllca, se otorgue patente de Inven
ción a favor de mi representada y 
que se devuelva un ejemplar de 
-asdescripciones, especificaciones > 
dibujos con la constancia de vues
tra resolución.—'Tegucigalpa, D. C., 
eos de junio de mil novecientos 

‘ sesenta uuo.—(í) Jorge Fidel Du 
ión” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para loa efecto* 
de ley .-Tegudgalpa, D. C., 2*1 de 
septiembre de 1961.

AAGENITNA M. DB ChXvzZ.

3 N , j 1 D . 61.

afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Patente de Inven 
ción.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ria de Economía y Haoien da— En 
representación de la c o m p a f i í t  
Sherico Ltd., una compafHa manu
facturera, domiciliada en Faiken- 
gasse 2, en Lucerna, Suiza, segúu 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de 
invención por veinte (20) nflos, para 
el invento de los señores John 6 . 
Topiiss, rfsidente en 376 Pros pee t 
Street, en Kast. Orange, Nueva 
Jersey; Natbao Sperb^r, residente 
en 217 Amuli Avenue,en NorthCaid- 
well, Nueva Jersey; y Alan A. Bu- 
bln, residente en 33 Patton Orive, 
en Bloomfield, Nueva Jerse}, Es
tados Unidos de América, lo vento 
denominado nuevos compuestos
TERAPÉUTICOS Y PROCEDIMIENTO
para  su producción, para 1 o cual 
se acompasan por duplicado las 
memorias, descripciones y reivin
dicaciones correspondientes, a fin 
de que, admitida esta solicitud con 
los documentos que se acompafian, 
se otorgue esta patente y se me 
devuelva la coas uncí a de vuestra 
resolución con un ejemplar de di. 
chas descripciones y reivindicacio
nes.—Tegucigalpa, D. O., ciuco de 
junio de mil novecientos sesenta > 
uno.—(f) Jorge Fidel Duion” . Lo 
que se poce en conocimiento dei 
público, para les efectos de Ity.— 
Tegucigalpa, D. C-, 27 de septiem 
bre de 1961.

San, a fin de que, admitida esta 
solicitud con los documentos que 
se presentan y seguidos ks trámi
te' de ley, se otorgue ests patente 
a favor de mi representada y se 
devuelva uno de les ejemplares de 
las descripciones > reivindicacio
nes ooo la constancia de vuestra 
resolución. —Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de agosto de mi) nove- 
cié o toa sesenta y uno.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de septiembre de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z ,

3 N. y 4 D. 61.

o RELACIONA i) A 8 CON LA PítODfC- 
CIÓN PE COMPUESTOS DE La tb-
tu a c  ic l i í *  a, conforme a la memo
ria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones que ss presentan 
por duplicado, sin dibujos más qut 
los del t»xto por tratarse de un 
procedimiento de preparación, y en 
tal concepto os pido admitir esta 
solicitud, darle H trámite de le; 
oon los decumeot s que se acompa
san y una vez que se liaban pagado 
ios derechos CLrrf spondtentes con
forme s vuestra orden de pago para 
:a Tesorería General de U Repú
blica que se <<torgue la patente de 
invención a favor de mi represen
ta d  a y Que se me devuelva un 
ejemplar de las descripciones y rei
vindicaciones con la constancia dr 
vues\r* resolución.— Tegucigalpa 
D. C., dieciséis de agosto de mi, 
novecientos sesenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que s« pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, 26 de septiembre de 1961.

á ifes tfn s  M» de OUvcs.

3 N. y 4 D. 61.

admitir esta solicitud osa t *  ^  
mis docuamuo* m aec**^- 
<Jar'e el trincUe ty. j  aa* ̂  
qve ae hayan p*g*4o tos 
conforme a tonvti ortüro fe ^  
pira la Tesorería Oeaeral fe ^ 
República, que «e oio-ip* «■* ^  
tente a favor  ̂e w\ repiesHrt* ,̂ 
que se dev i*lva uo ’ jempK ^  
tas descripciones j  reliiMteartoe*, 
ooo la consttreU 6« wifcra 
\uil6n.~Teguclga1 pa, D. C-, ve*«. 
dóB de agotto de mil no««efe** 
sesenta ? uno.-(ti Jot*% Dv 
téu*’ . Lo  que se pone ee ccena- 
miento del púb Ico, para kaeíw* 
de ley.—Tegucígaípa* O.C., T  fe 
septiembre de 1961.

Aigeetle» K.
3 N. y 4 D. 61.

rte ren c ia i

El Infrascrito. Secretarla feu
gado de Letras Tercer, *

dep*rt»meQto de Fraoclse^í 
1". público «nraiá

La infrascrita, Jtf=* de la Se celó o 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Ecoocmía y Hacieoda, haoe saber 
que coo fecha cinco de junio del

Argentina M. de ChXvez.

N. y 4 D. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Srcclóo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha dieciséis de agosto 
dei afio {en curso, se admitió la so
licitud que dice: ' ‘ Patente de In
vención.—Poder Ej-cutivo.—Secre- 
tari* de Economía y Hacienda — 
En representación de la compafifa 
American Cyaoamld Company, una 
corporación del Estado de Malne, 
rcanuTactureros domiciliados en 30 
Rockefttl er Plaza, ciudad de Nueva 
York ¿0, Bstvtdo de Nueva York, 
Estados Unidoa de América, según 
el poder que ebra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar patente de in
vención por veinte afios, para el 
invento denominado: m e jo r as  e n

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de agosto 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente de In 
vención.— Poder Ejecutivo—Secre
tarla de Economía y Hacienda.-  
En representación de la eompafiía 
Chemical 8ervices (P T Y ), Ltd., 
una corporación de la Repúb ica 
Africa det Sur, cuya dirección es 
Salstaff Eu i Id ing, 230Smith Street, 
Johannesburg, República de Africa 
del Sur, manufactureros, según et 
p o d e r  adjunv», respetuosamente 
comparezco a so1 icitar una patentf 
por veinte (20) afios, pa'a el Inven
to del sefior Bernard £. Dugan, 
ciudadano del Reino Unido a*s ;» 
Gran BreUSa e Irlanda del Norte, 
Ingeniero domiciliado eo 20 Nortb 
Road, Dunkeid, en Johannesburg, 
Transvaal, en la R e p ú b l i c a  dt 
Afrioa del Sur, invento denomi
nado: C >MPOSICIONES DETERGEN
TES Y P R E P A R A C IO N  PE LAS
mismas, confirme a Ja memoria, 
descripciones, reivindicaciones y di. 
bajos que, por duplicado, ae pre
sentan en e s ta  fecha y, en ta 
concepto, respetuosamente os pid.

——
público eo *enet»Yjnn 

ks «ficto » de ley, hace saber. q«« 
este Juzgado, ccn fecba trece fe 
nio de) corriente afta, 4tou, «*. 
beoda declarando a Marta Ltf* 
Velá«qaez García, Ana Joaqrife 
Velásquez Gsrcis, José Vssibat 
Velaaduez García y Rosalía Oefe» 
Velásauez, herederos tettonsab- 
rios universales del dlfaotostlst 
Máximo Veltaquei Elvir, qalesü 
liecló el 23 de abril del corrissfe 
afio, m  esta dudad, j  lesostertii 
\a posesión electiva de diebs hsna 
cls, sin perjuicio de otros bersdsns 
de igual o mejor derecho—Ttp- 
olgalpa, D. C.. 20 de junio de INI.

Or la n d o  E. GíbcaxoT., 
Sria.

3 N. ei.

La Infrascrita, Jefe de la SecciÓD 
de Patentes y Marcas de Fáonoa, 
dependiente de ia Secretaria de 
Koonomia y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha veinticuatro de agos
to dei afio en curao, se admitió la 
solicitud que dice: ' Patente de 
Invención— Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacienda.— 
En representación de ioa sefiores 
John McNeiU Stehurth, Profesor 
de Microbiología, domiciliado en el 
Apartamento K 1, de la Unlversl 
dad de Bhode laiand, Katadofi Uni
dos de Amérlo», y de Robert Henry 
White-Stevena, fisiólogo, domici
liado en 119 Ola Duryea Lañe 
Rock, en Nauet, Nueva York, Es
tados Unidos de América, mayores 
de edad, ciudadanos norteamerica 
nos, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solio!, 
lar patente por veinte (20) afios. 
para el invento de lo« mismos, in
titulado COMPOSICIÓN AL1MENTI 
c ía  p a r a  a n im a l e s , segon la me
moria, descripciones y reivindica
ciones, sin dibujos, que ae acompa-

BANCO CENTRAL D E H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA JCL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

Dólar . 
Colón

b il l e t e s
Compra Venta

oraos m o n . m e t a l ic a
Compra Veata Compra Venta

Salvado-

Quetaal

1.9b U.tíi SJ.WL' 1,03 1.96 2.04

0.799 o.&¡* n n>\ 0.808 0.784 0.816
1.98 I.Oi IWl 1.02 1.96 2.04

NO OFICIAL DE OTRAS MONEDASCOTIZACION
EN E L MERCADO OE NEW YORK

Dolaran

1.80
0.03
OXVtl
0*810
0.2S19
0.0784

Libra Esterlina---------- — ......... .
Franco Belga ..... .........................
Franco Francée ............................
Franco Suizo ........ ...... ..............-
Marco Alemán ........ ................ .
Florín .......................................... ........
Corcma, Sueca .................................. 0.IB39
Peseta .......... .................. - ............  0 016S
Peeo Argentino____ _—.............. a- 0 01M
Peeo Mejicano ........ — ............ —,—  0.0®
Ura ...... ........................................ .... 0 001818

Tegneigalpa, D. C., 30 de octubre de 1961.

Lompint*

0.60
0.04
0.4082
0.4620
0.0036
0.5668
0.3878
0.0S36
00244
0.16
0 005236

ALSJATfDKO A R M U O  P IN E D A . 
Jefe del Departamento de Cambloa.

El infrascrito, Secretario del Ju
gado 3p de Letras de lo Ciiil, fel 
lepar tomento de Francisco Mmv 
zán, al público sn general f  penlsi 
pfectos de ley, hsee saber: qos sk 
Juzgado, dlct'S ient«nc(a eon (Kta 
■luidcc de junio de< corriente »k  
i ic  arando a Jesús Gsrei* *. fe 
Zetayt, heredera uaiverui 
mentaria de su difaoto esposo, ll 
>e3or (Jar os Z laja Lagos, y I»as- 
cedió la posesión efectiva ds lata- 
reren, sin perjuicio de otrM htrc- 
leros de iguaj o mejor derecha— 
Tegucigatpa, V 0 ,11 ds sfoswís 
19tí1.

Orlando E. Cíbcíamo T-, 
Srlo.

3 N «l.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a lo* cobcssk®*

noa y a  sos í repr©*enfa,,,8, ^  
para la pronta tramitación d*

libra

Ministerio,
soliciludes de

presenten a este 

citar el decreto corre*Pon<i•^,, T 

determinar con toáa

demás «pu**-1 8 00servicios y

estén obligados a pa&* 

conf'rmee a cone**54*1 

la  OBáaüa HeT*
Ptí&cm  T

T*.lVer«»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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